RES. 4576/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006546, Ent. N° 5055/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados, de Origen de Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio  por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2015, formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) en su carácter de administradora. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Estado de Evolución del Patrimonio, presentados en forma comparativa 31 de diciembre 2015 - 31 de diciembre 2014 y el Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2014, las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANV, como administradora del Fondo, es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y con la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Bases para calificación de opinión en el Estado de Situación Patrimonial y opinión adversa en el Estado de Resultados
En el Ejercicio 2014 se modificó el criterio de registración para el reconocimiento de pérdidas y ganancias al momento de emitir un aval y sus previsiones asociadas. El nuevo criterio consiste en reconocer una ganancia por el total del aval emitido y no registrar las previsiones por la eventual responsabilidad que pueda corresponder en caso de que los tomadores de los préstamos dejen de pagar y corresponda la liquidación de dicho aval.
Por este motivo, desde la fecha en que el cambio de criterio se ha realizado se reconocieron ganancias por la emisión de avales por un total de $ 22:080.356, de las cuales $ 9.402.111, corresponden al ejercicio 2015.

El Fondo debió reconocer una ganancia al momento de emitir sus primas y a su vez registrar una pérdida al constituir la previsión correspondiente, sobre las cuales se fundamentó el negocio, estimada de acuerdo a cálculos actuariales. Por lo expuesto, el Resultado del Ejercicio se encuentra sobrevaluado aproximadamente en $ 6:700.000, lo que representa el 44 % del mismo; las Previsiones subvaluadas aproximadamente en $ 16:700.000 lo que representa el 13.8 % del total de Pasivo y Patrimonio y los resultados acumulados sobrevaluados aproximadamente en $ 10:000.000.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de lo descripto en el párrafo “Bases para la calificación de opinión  y opinión adversa en el Estado de Resultados”, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Evolución del Patrimonio  presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios al 31/12/2015 y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas y con la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

En opinión del Tribunal de Cuentas, debido a los efectos de lo descrito en el párrafo “Bases para la calificación de opinión  y opinión adversa en el Estado de Resultados”, el Estado de Resultados no presenta razonablemente los resultados de las operaciones del Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios por el ejercicio 01/01/2015 al 31/12/2015, de acuerdo con normas contables adecuadas y con la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se dio cumplimiento a:
Artículo Nº 291 de la Constitución de la Republica al no publicar los Estados Contables en la página web de la institución acompañados del Dictamen del Tribunal de Cuentas.

Articulo 32 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, al no remitir los Estados Contables correspondientes al ejercicio 2015, dentro del plazo establecido.

Montevideo, 29 de noviembre de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del  “Fondo de Garantías de Créditos Hipotecarios” (FGCH), correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2015, formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y ha emitido su Dictamen.


En este capítulo del Informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados, a los motivos que originan una opinión con salvedades sobre el Estado de Situación Patrimonial y adversa sobre el Estado de Resultados, y a la evaluación del sistema de control interno.
También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender la ANV a efectos de corregir las debilidades constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
1  Presentación de Estados Financieros

La ANV remitió a este Tribunal con fecha 19/09/2016 los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados y de Flujo de Fondos, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas y la Carta de Representaciones. Se señala que dichos estados fueron enviados a este Tribunal fuera del plazo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81. También remitió la copia de la Resolución de Directorio Nº 0322/16 de fecha 14/09/2016 por la cual la ANV aprobó los estados financieros y dispuso remitir copia de los mismos al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y al Tribunal de Cuentas una vez recibido el Informe de Auditoría Externa.
Los estados mencionados, según se establece en la Nota 2.1, fueron preparados de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 Del Tribunal de Cuentas.

2. Situaciones que motivan la opinión con salvedades sobre el Estado de Situación Patrimonial y adversa sobre el Estado de Resultados
Las primas cobradas por el Fondo son registradas a una cuenta de ganancia sin contabilizar la eventual obligación que pueda surgir en caso de no pago de los tomadores de préstamos, en cuya situación se procede a la liquidación del aval otorgado. Se considera que el Fondo debió contabilizar una pérdida y su correspondiente previsión, estimada de acuerdo a cálculos actuariales sobre las bases en las que se fundamentó el negocio.
Hasta el año 2013, cuando una institución financiera asociada otorgaba un préstamo, se reconocía la responsabilidad por la garantía otorgada por el Fondo en cuentas de orden. Al momento del cobro de la prima, se debitaba la cuenta Disponibilidades y acreditaba un pasivo por las Previsiones coligadas.

Mensualmente, se iba reconociendo una ganancia por la cuota parte correspondiente al pago que los tomadores de préstamos iban realizando, disminuyendo así la previsión antes creada.

En 2014 se modifica el criterio de registración manteniéndose el reconocimiento en cuentas de orden pero al momento de la emisión del aval, se reconoce la ganancia por la totalidad de la prima y no se efectúan previsiones.

Por lo tanto, el Resultado del Ejercicio se encuentra sobrevaluado aproximadamente en $ 6:700.000, lo que representa el 44 % del mismo; las Previsiones subvaluadas aproximadamente en $ 16:700.000 y los resultados acumulados sobrevaluados aproximadamente en $ 10:000.000, lo que representa el 13.8 % del total de Pasivo y Patrimonio.
3. Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría realizada.
No obstante, del examen practicado se pudo constatar que el sistema no presenta debilidades además de las referidas en el Numeral 2 de este Informe.
4 Recomendaciones
4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior

4.1.1 Cumplidas
- Se regularizó la situación relativa a los ajustes por diferencia de cambio efectuados por el sistema.
- Se documentaron las operaciones del Fondo en boletas con las formalidades establecidas en las Normas Formales y Materiales del Decreto Nº 597/988 de 21/09/1988 y Resolución de DGI Nº 263/93, Numeral 2.
- Se emitieron los comprobantes a nombre de las entidades acreedoras al percibir la comisión por garantía.
4.1.2 No cumplidas

- Las registraciones del Fondo no se consideran adecuadas, según lo mencionado en el Numeral 2.

4.1.3 Recomendaciones del presente ejercicio

- Implementar los mecanismos a necesarios a efectos de publicar los Estados Contables en la página web, acompañados del dictamen del Tribunal de Cuentas.

- Realizar las gestiones necesarias a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, para la presentación de los Estados Contables dentro del plazo establecido.

Montevideo, 29 de noviembre de 2016
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